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En atención al trámite procesal adelantado hasta la fecha y visto el informe 
secretarial que antecede, el juzgado,  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO:  ADMITIR LA RENUNCIA presentada por el apoderado del 
demandante LUIS ANTONIO BARRERA CORREA, apoderado GONZALO 
ESCOBAR CARDOZO, de conformidad con el correo electrónico recibido el 17 de 
octubre de 2023. Sin embargo, se les pone de presente que el poder otorgado, no 
termina sino (5) días después de presentar el memorial de renuncia ante el juzgado, 
lo anterior de acuerdo con lo establecido en el artículo 76 del C.G.P. 
 
SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA para actuar al abogado FRANCISCO 
RODRÍGUEZ GARCÍA, como apoderada judicial del demandante LUIS ANTONIO 
BARRERA CORREA, de conformidad con el poder visto en el PDF 32 y el artículo 
75 del estatuto procesal civil. 
 
TERCERO: CORRER TRASLADO de la LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 
presentada por el apoderado de LUIS ANTONIO BARRERA CORREA, conforme 
lo dispone el artículo 446 en concordancia del artículo 110 del Código General del 
Proceso. 
 
CUARTO: Respecto de la entrega de los dineros puestos a disposición del presente 
asunto, estese a lo resuelto en auto del 9 de noviembre de 2022. (PDF 19)  
 

NOTIFÍQUESE, 
 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO 
JUEZA 

(2 AUTOS) 
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